
 

   

 

 
AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE 

            06810 (Badajoz) 
 

Fecha: 

 

Núm: 

 

 

Expediente nº:  842/2020  

Tipo de Contrato:  Contrato Administrativo Especial.  

Explotación de la cafetería y patio anexo del Complejo Centro Joven “Miguel Ángel Blanco”.  

Procedimiento: Procedimiento Abierto.  

Tramitación: Urgente.  

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

CONTRATACIÓN EXPLOTACIÓN DE CAFETERÍA Y PATIO ANEXO DEL COMPLEJO CENTRO JOVEN. 

 

 

Visto que ha finalizado la vigencia del siguiente contrato:  

 

Contrato de “Explotación de la Cafetería y Patio Anexo del Complejo Centro Joven Miguel Ángel 
Blanco”.   

 

Vista la necesidad de adjudicar nuevamente este contrato para poder prestar el servicio de cafetería 
en el Centro Joven “Miguel Ángel Blanco” de esta localidad.  

 

  Visto que dadas las características del servicio que se pretende contratar, se considera como 
procedimiento más adecuado el procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación que es el canon 
más alto.  

 
De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público,  

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar el inicio del siguiente expediente de contratación:   

Expediente número 842/2020, Contrato de “Explotación de la Cafetería y Patio Anexo del Complejo Centro 
Joven Miguel Ángel Blanco”.   

  

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirán en la 
adjudicación de este contrato.  

 

TERCERO. Publicar en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el perfil del contratante de la 
Plataforma de Contratos del Sector Público, anuncio de licitación.  

  

CUARTO. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la primera Sesión Ordinaria que celebre.  

 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, Dª. Magdalena Carmona López, en Calamonte, a la fecha de la 
firma, de lo que, como Secretario, doy fe. 

 
 Ante mí, La Alcaldesa, 
 El Secretario. 

 Fdo.: D. Jorge Mateos Mateos-Villegas. Fdo.: D. Magdalena Carmona López. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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